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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- MORELOS.- 

PODER EJECUTIVO. Al margen derecho un logotipo 

que dice: PGJ.- PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA. 

LICENCIADO RODRIGO DORANTES SALGADO, 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 79-A Y 79-B DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 1, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 16, 

17, 18 Y 20 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE MORELOS; 1, 2, 3 Y 4 FRACCIÓN 

XXVII, 8 Y 9 FRACCIÓNES I, VI, XIV Y XXIII DE SU 

REGLAMENTO Y CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que todas las personas 

gozarán de los Derechos Humanos reconocidos en 

ella y en los Tratados Internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 

ni suspenderse, que las normas relativas a los 

Derechos Humanos se interpretarán de conformidad 

con la Constitución y los Tratados Internacionales de 

la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia; que todas las autoridades 

en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los 

Derechos Humanos.  

El artículo 21 Constitucional, determina que la 

investigación de los delitos corresponde al Ministerio 

Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 

función.  

Que es uno de los objetivos de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, que sus servidores 

públicos, proporcionen un servicio público, apegado a 

los valores, en los que el respeto y trato digno, sean 

premisas fundamentales, sin importar para ello de la 

víctima, su género, condición social, económica, 

creencias y preferencias sexuales; aunado además, a 

una atención inmediata, profesional y especializada, 

que permita atender con prontitud y eficacia las 

denuncias y perseguir los delitos ante los órganos 

jurisdiccionales para lograr que sean sancionados. 

Considerando además, que la Procuraduría 

General de Justicia, ha impulsado una transformación 

constante para atender con mayor diligencia las 

investigaciones dentro del nuevo sistema de justicia 

penal acusatorio, en la que la especialización y 

desconcentración de las Unidades de Investigación 

son características fundamentales para cumplir las 

nuevas expectativas del servicio, en ese contexto el 18 

de agosto del 2008, fue publicada la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Morelos, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, que 

establece la facultad de su Titular, para que en el 

despacho de los asuntos que competen a la 

Institución, se apoye en las Subprocuradurías y demás 

órganos administrativos que se requieran, pero 

principalmente que para la investigación y persecución 

del delito pueda crear Unidades Especializadas de 

Investigación.  

Que la creación de las Unidades Especializadas 

de Investigación debe motivarse con base a la 

atención y persecución de delitos y demanda social, 

bajo esas premisas y porque es impostergable crear 

una Unidad Especializada para atender la demanda 

social que reclaman las poblaciones de los Municipios 

de Tétela del Volcán y Zacualpan de Amilpas, en torno 

a los delitos que han lacerado gravemente a su 

población y como consecuencia, a la necesidad de 

tener instituciones que garanticen la atención a las 

víctimas y la persecución de los culpables, la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, con el 

propósito de atender de forma exhaustiva las 

denuncias en aquellas demarcaciones y garantizar 

una procuración de justicia eficaz donde existan las 

condiciones propicias para que la población encuentre 

pronta respuesta a sus demandas y pueda ejercer sus 

derechos, es que con fundamento en los artículos y 

considerandos expresados, tengo a bien emitir el 

siguiente:   

ACUERDO 002/2013 MEDIANTE EL CUAL SE CREA 

LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS DIVERSOS CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO 

DE TETELA DEL VOLCÁN, DEPENDIENTE DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE LA ZONA ORIENTE.  

ARTÍCULO 1.- El presente Acuerdo tiene como 

objeto crear y determinar los Lineamientos de actuación 

de la Unidad Especializada de Investigación de Delitos 

Diversos con domicilio en el  Municipio de Tétela del 

Volcán, Morelos. 
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ARTÍCULO 2.- Se crea la Unidad Especializada 

de Investigación de Delitos Diversos, con domicilio en 

el Municipio de Tétela del Volcán y se adscribe a la 

Dirección General de Investigaciones y Procesos 

Penales de la Subprocuraduría de la Zona Oriente, 

dependiente de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de Morelos.  

ARTÍCULO 3.- La Unidad Especializada de 

Investigación de Delitos Diversos, se integrará por un 

agente del Ministerio Público, agentes de la Policía 

Ministerial y demás personal que resulte necesario.  

ARTÍCULO 4.- El agente del Ministerio Público 

adscrito a la Unidad Especializada de Investigación de 

Delitos Diversos, tendrá competencia para investigar y 

perseguir los delitos previstos en el Código Penal para 

el Estado de Morelos, de acuerdo a las facultades que 

la Ley le otorga a la Institución del Ministerio Público y 

con sujeción al proceso penal acusatorio vigente en el 

Estado. 

ARTÍCULO 5.- La estructura de la Unidad 

Especializada de Investigación de Delitos Diversos y 

las atribuciones de su titular, son las establecidas en la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de Morelos y su Reglamento. 

ARTÍCULO 6.- La Unidad Especializada de 

Investigación de Delitos Diversos, atenderá las 

investigaciones por hechos que puedan constituir 

delito y que se susciten en las demarcaciones 

territoriales de los Municipios de Tétela del Volcán y 

Zacualpan de Amilpas, su operatividad se sujetará a la 

situación procesal y naturaleza de los hechos que 

requiera cada caso, en su labor recibirá apoyo de 

otras Unidades Especializadas de Investigación de la 

Subprocuraduría de la Zona Oriente, quien es  

responsable de su adecuada operatividad. 

ARTÍCULO 7.- La Unidad Especializada de 

Investigación de Delitos Diversos, concentrará las 

carpetas de investigación iniciadas por hechos 

cometidos en la circunscripción territorial de los 

Municipios de Tétela del Volcán y Zacualpan de 

Amilpas,que se encuentren en otras Unidades 

Especializadas de Investigación.   

ARTÍCULO 8.- El agente del Ministerio Público 

de la Unidad Especializada de Investigación de Delitos 

Diversos, en ejercicio de su función deberá: 

a) Recibir las denuncias y querellas que 

presenten los ciudadanos de los Municipio de Tétela 

del Volcán y Zacualpan de Amilpas por hechos que 

puedan ser constitutivos de delito.   

b) Brindar atención, otorgar medidas de 

protección de manera inmediata a las víctimas u 

ofendidos del delito, adoptar todas las medidas 

necesarias para evitar que las víctimas sean  

revictimizadas en cualquier forma  y hacer efectivo el 

derecho a la confidencialidad, proteger la identidad de 

la víctima y de su familia en observancia de las 

disposiciones procesales vigentes en el Estado de 

Morelos. 

c) Aplicar los protocolos y lineamientos específicos 

de actuación.  

d) Solicitar colaboración al Ministerio Público 

Federal, Instituciones Federales o Estatales para la 

práctica de diligencias en investigaciones de delitos, 

con base en las disposiciones legales y convenios de 

colaboración. 

e) Enviar las Carpetas de Investigación o su 

desglose a otras Unidades Especializadas de 

Investigación o al Ministerio Público Federal, cuando 

los hechos que se investigan resulten competencia de 

aquéllos. 

ARTÍCULO 9.- El personal que integre la Unidad 

Especializada de Investigación de Delitos Diversos,  

deberá actuar de manera profesional y conducir sus 

actuaciones bajo los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 10.- El personal que integre la 

Unidad Especializada de Investigación, recibirá la 

capacitación necesaria para brindar el servicio de 

procuración de justicia.  

ARTÍCULO 11.- La información de las carpetas 

de investigación podrá ser considerada como 

reservada en términos del artículo 51 de la Ley de 

Información Pública, Estadística y Protección de Datos 

Personales del Estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo será publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y libertad”, órgano informativo 

del Gobierno del Estado de Morelos y entrará en 

vigencia inmediatamente que sea inaugurada la 

Unidad Especializada de Investigación de Delitos 

Diversos por el Procurador General de Justicia del 

Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- El Director de Investigaciones y 

Procesos Penales de la Subprocuraduría de la Zona 

Oriente, instruirá a los agentes del Ministerio Público 

remitir a la Unidad Especializada de Investigación de 

Delitos Diversos las carpetas de investigación 

iniciadas por hechos cometidos en la demarcación 

territorial de los Municipios de Tétela del Volcán y 

Zacualpan de Amilpas. 


